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RESOLUCION de 22 de 'septiembre de lQ83, de 14
Dirección General de Trabajo. por la que 8e dis·
pone la publicación del Convenio Colectivo inter
provincial para la. Empresa .La Paternal S.1. C. A.,
Sociedad Anónima.,. 'Y BU' trabajadores.

Visto el texto del Convenio Colectivo interprovincial de la
Empre&a ..La Paternal S. I. C. A.. S. A._, presentado en esta
Dirección General el 7 de septiembre actual, y aclarados deter
minados puntos del mismo el die. 20 siguiente. que fue suscrito
por las representaciones de la Empresa. y de los trabajadores
el dia 1 de septiembre de 1983, y de confonnidad con lo dis~

puesto en el artictllo 90, apartados 2 y 3. de la Ley 8/1980, de
10 de mano, del Estatuto de 108 Trabajadores. asi como en el
articulo 2.° del Real Decreto 1040/1981. de 22 de mayo.

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Conve~

nfos, con notificación a la Comisión Negociadora.
Segundo.-Remitir el texto del mismo al Instituto de Media.

ción, Arbitraje y Conciliación.
Tercere.-Disponer su publicación en el ..Boletín Oficial del

Estado_.

.-Madrid, 22 de septiembre de 198J.-El Director general. Fran-
cisco José García Zapata. /"

1 dólar USA ..
1 dólar canadiense .
1 franco fra.n.cés .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa .
1 franco suizo , .

100 frallcos belgas ...•..........................
1 marco alemán .

100 liras italianas ..
1 florin holandés , .
1 corona sueca ' .
1 corona danesa .
1 corona noruega ..- .
1 marco finlandés .

100 cheliues austriacos .
lOO escudos portugueses .
100 yens japoneses .

CONVENIO COLECTIVO PARA LA EMPRESA .LA PATERNAL
S. l. C. A.. S. A._

CAPITULO PRIMERO

Articulo 1. 8 Am-bito ds aplicación. - El presente Convenio
Colectivo. de carácter estatal. es da aplicación a todos los em
pleados de la Empresa ..La Paternal S. I. C. A.• S. A._. que pres
ten sus servicios en las oficinas centrales o en cualquiera de sus
centros de trabajo radicados dentro del tenitoI1o espaiiol.

Art. 2.° Ambtto tempom-l.-El presente Convenio tiene una
duración de un atio, a contar desde el 1 de enero de 1983. pro
rrogándose por anualidades sucesivas. s1 no fuere denunciado
pOr cualquiera de las partes con tres meses. de anteiación, al
menos. a la fecha del vencimIento del mismo o de cualquiera
de las prórrogas en cuno. La denuncia deberá de formularse
mediante comunioa.ct6n escrIta ante el Organismo competente.
de acuerdo con la legisla.ctÓD vigente sobre Convenios CoJec~
Uvos.

Art. 3.° Coordinación normativa.-Además de lo pactado en
el presente Convenio Colectivo. serán de aplicación subsidiaria
en la regulación de las relaoiones laborales entre los trabaja
dores y la Empresa afectada por el mismo laa condiciones es~

tablecidas en el Convenio de ámbito estatal para las Empresas
de Seguros. Reaseguros 1 Capitalización vige'nte o el Convenio
de igual rango que sustituya a éste a su expiración y la Orde
nanza de Trabajo para las Empresas de Seguros y Capitaliza..
ción. cuando aquellas oondiclones sean más beneficiosas para
el tre.balador o cuando recogiéndose en el presenta Convenio
resulten una meJora. a.l mismo.

CAPlnJLO JI
Art. .... Plus Convenio.-.AdernlIa de 101 ooncept08 retributi

vo¡ determinadO! ltIl lu d1sposicionee aplicables, de conformi-

27033

27032D6cimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos las exportaciones que 18
hayan efectuado desde el 9 de junio de 1983, t&nto a nombre
de la actual denominación de la firma ..Aicar. S. A._, como hasta
la aludida fecha de publtcaci6n de lA anterior cS. A. Industrial
de Cauchos v Resinas- (AICAR), en el .. Boletin Oficial del Esta~
tadp- podrán acogerse tambIén a los beneficios corres~ndientes,

siempre que se haya hecho constar en la licencia de exportación
y en la restante document8.ci6n aduanera de despacho la ref8ren
cia de estar en trAmite su resolución. Para estas exportacton~s los
plazos se1'ialados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletín
Oficial d '!l Estado-.

Undécimo.-Esta autorización S3 regirá en todo aquello rela
livo a trárico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (.. Boletín Oficial del Estado_ número 165.)
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.. BoJetin Oficial del Estado_ numero 282J.
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero 1e 1976

(,Boletín OfIcial del Estado- número 53).
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero 1e 1976

(~Boletin Oficial del Estado- número 53).
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 (.. Boletín OfIcial del Estado- número 77).

Duodécimo.-LaDlreoc16n General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas. compe
tencias. adoptarAn las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-El régimen de tráfico de .perfeccionamiento
activo qu~ se autoriza por la presente Orden se considera con
tinuación del que tenia la firma ..S. A. Industrial de Cauchos y
Resinas. (AICAR), según Orden de 12 de mayo de 1961 (..Boletín
Oficial del Estado- de 9 de lunio). ampliado por Ordenes minis~
tartalee de 24 de febrero de 1982 (.Boletfn Oficial del Estado
de 31 de marzo) y 16 de enero de 1982 ( ..Boietín Oficial del
Estado- ele 10 de febrero). a efect08 de la mención que en. las.
licencias de exportación y correspondiente hoja de detalle se
haya hecho del citado régimen ya caducado o de la solicitud
@ 8U prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 15 de septiembre de 1983.-P. D .• el Director generaJ.

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

nmo. Sr. Director general de Exportación.

27031 ORDEN <lo " de ,epti4mbro <lo IllI3 por /o q...
•• mocUftea a la firma ..Latax, S. L._, .1 r4'gimen
de trt1fko de perfeccionamiento activo para 'a im
portación de copoltmero de esttreno~butadieno 'Y la
e%portGción. de compuestOB de látex para impregna·
ctem.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa eLaiex, S. L._, solicitando
modifiCación del régimen de tráfico de perfeccionamiento ac~
Uva pare la importación de oopolfmero de estireno-butadleno J
la exportación de compuestos de lAtex para. impregnación, lluto~
rizado por Orden min1stertal de 21 de abril de 1983 (..Bolettn
Ofietal del Estado_ de 25 de mayo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direoc:t6n Genenll de Exportación, ha resuelto:

.Prtmero.-Modttt.car el régimen de trélico de perfecciona·
mlento activo & la firma eLaiex, S. L.-. con domicilio en 1.1..
Canarias. número 1, poltgono industrial Fuente Jarro-Paterna
(Valencia.) y N1F B-48047817, en el sentido de rectificar la
redacción del producto de exportación 11, que Queda como sigue:

n. .Dobl&..badtin,... ClOIl una proporción de l'te:I de eatireno.
butadleno entre 28 y 39 por 100. '

Segundo.-Las ezportacionee. que ae hayan efectuado desde
el 23 de septiembre de 1982, también podrán acogerse a 101 hene
fici?s d} los sistemas de reposición y de devolución de derechos
denvad08 de 1& presénte modificación. siempre que 18 haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estal' so11·
oitada y en trAmite de resolución. Para estas exportaciones, los
plazos para solicitar la f.mportaci6n a devolución reBpectiva.men~
te. COlURDzaráD a contarse desde la fecha de publicación de. eata
Orden en el .Boletfn Oficial del Estado-•.

Se mantienen en toda au integridad los rest&ntea: extremoa
d. la Orden de 21 de abril de 1983 (.Boletín Of1ctal de!.Estado-
de 25 de mayo). que ahora 8e moc:UfiaL ¡
~ qUe comunfcamoii a V. 1. para BU conocimiento y efectOl.
DIOS guarde a V. l. much06 &doe.

d
MEadrld. 16 de septiembre de 1....-1'. D.• 01 Dlreotor _eral

') xportaci6n, ApoloD1o Ruiz IJpro.

Ilmo. S~..Director .eneral de Exportación.


